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Elaboró 

Román Fernando Tirado Ariza 
Oficial Mayor 
  

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 108099 

 
 

Que mediante providencia calendada dieciséis (16) de agosto de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por RAÚL 
VARGAS contra la SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTI9CIA Y OTROS, radicado único No. 11001020300020240195901, resolvió: 

“RAÚL VARGAS interpuso acción de tutela contra la SALA DE CASACIÓN PENAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la SALA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ y al JUEZ CUARTO PENAL DEL CIRCUITO de la 
misma ciudad. De acuerdo con la providencia que antecede, se ordena a la 
Secretaría de la Sala que realice sorteo de conjueces en el número pertinente. 

Luego de realizarse tal procedimiento, remítase el expediente al suscrito 
magistrado para continuar con el trámite que legalmente corresponde.”. Por lo 

tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN - ANDRES LEONARDO JUYO, 

ANDREA BOTINA MONTERO, LUZ ADRIANA MATAMBA SEPULVEDA, KATHERINE 
CANO MARTINEZ, FERNANDO QUICENO CRUZ, HERVIN ENRIQUE MARTINEZ 
CALVERA, ANTONIO RAMON ANGULO HERNANDEZ, FABIO FONSECA BARBOSA, 

ANDRES GARZÓN ROA, JULIO ANDRES GOMEZ ZULUAGA, MIRIAM TERESA PEÑA 
PALACIOS, ROYAL Y SUN ALLIANCE- VICTIMA - YUDI CAROLINA GARCIA CELY, 

ALFREDO RODRIGUEZ MONTAÑA, LUDWIG CASTRO, RAMOS CARDENAS DIANA 
MARCELA, DANIEL MAURICIO MONROY, JAZMIN VIVIANA SILVA, KEVIN 
SERRANO BURGOS, LISSET CAMARGO, DAVID BECERRA FARIETA y a TODAS 

LAS PERSONAS e INTERVINIENTES en el proceso 11001 60 009 2011 00025 00 (01) 
que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 

 
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/  

de la Corte Suprema de Justicia el 20 de agosto de 2024 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 20 de agosto de 2024 a las 5:00 p.m. 
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